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MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL
SECRETARIA MUNICIPAL

ACTA SESION EXTRAORDINARIA N°001 DEL CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
COMUNA DE TUCAPEL

En Huépil, a 26 de Abril de dos mil diez y ocho, siendo las 19.00 horas, en el Gimnasio
Bicentenario de la ciudad de Huépil, se ha constituido en sesión extraordinaria el Concejo Municipal, y el Consejo de
Organizaciones de la Sociedad Civil bajo la presidencia del Alcalde don Jaime Sergio Veloso Jara, quien abre la
sesión en nombre de Dios, y la presencia de los concejales señoras y señores: Jaime Henríquez Vega, Héctor
Córdova Sabbah, Magaly Jara Hernández, Tania Villalobos Anabalón, Gonzalo Mardones Vidal, Jorge Riquelme
Ferrada y el ministro de Fe que autoriza, Secretario Municipal Sr. Gustavo Emilio Pérez Lara.

Asisten además los siguientes integrantes del Consejo de Organizaciones de la Sociedad
Civil: Alicia Cerda Concha, Raúl Garay Lennon, Adiel Díaz Salazar, María Cristina Friz Venegas, Carola Elizabeth
Seguel Rodríguez, Ruth Valenzuela Cubillo, Karen Herrera Urtubia, Jorge Malig Vera y Pedro Urrutia Seguel.

También asisten a esta sesión los siguientes integrantes del Consejo Comunal de
Seguridad Pública: Gabriel Burgos Valdés en representación de Gendarmería; Eduardo Reveco Quezada en
representación del Juzgado de Policía Local de la Comuna de Tucapel; Jorge Orellana Lizama en representación de
Carabineros de Chile; Iván Villalón Bórquez en representación de Policía de Investigaciones; Pedro Urrutia Seguel
en representación del COSOC; Ruth Valenzuela Cubillos en representación del COSOC; Jaime Henríquez Vega en
representación del Concejo Municipal de Tucapel y don Héctor Córdova Sabbah en representación del Concejo
Municipal de Tucapel

Así mismo asisten a esta cuenta las siguientes autoridades: Diputado don José Pérez
Arriagada, Diputado don Cristóbal Urruticoechea, la Gobernadora Provincial Sr. María Teresa Browne; los consejeros
regionales Patricio Badilla Cofré y Enrique Krause Lobos; el Comandante del Regimiento N°17 de Los Ángeles,
Teniente Coronel don Miguel Navarrete, el Director Provincial de Educación don Daniel San Martín, el representante
de la Prefectura de Bio Bio, Teniente don Héctor Salamanca, el representante del Sub prefecto de Investigaciones,
Comisario don Iván Villalón Borquez, el representante de la Directora del Servicio de Salud Bio Bio, don Marcelo
Quezada Alarcón

Concurren además, don Francisco Dueñas Aguayo, Administrador Municipal, el Sr.
Eduardo Reveco Quezada, Juez de Policía Local, los directivos y jefaturas de las distintas  unidades municipales y
de los servicios  incorporados a la gestión municipal, Dirigentes vecinales, autoridades locales de servicios públicos y
religiosos, Directores de establecimientos educacionales, invitados especiales y público en general

El  punto a tratar en la presente sesión es el siguiente:

Cuenta Pública de la Gestión Anual y de la marcha  general de la municipalidad en el
período 2017.

Hace uso de la palabra el Alcalde don Jaime Sergio Veloso Jara, quien de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo 67 de la Ley 18695 Orgánica Constitucional de Municipalidades procede a dar Cuenta Pública al concejo
Municipal, al Consejo de Seguridad Pública y al Consejo Comunal de Organizaciones  de la Sociedad Civil sobre la
gestión anual y de la marcha general de la municipalidad durante el año 2017; tal reporte lo efectúa mediante una
presentación con imágenes de texto, fotografías y de audio y video ante la asamblea y público asistente, y mediante
la entrega de un informe escrito que en la misma sesión se le proporciona a cada uno de los miembros del Concejo
Municipal y de los Integrantes del Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil. La presentación en particular la
resume respecto del Balance de la Ejecución Presupuestaria y el Estado de la Situación Financiera Municipal y de
los Servicios Incorporados a su Gestión, según detalle que se presenta en el documento escrito, que para estos
efectos pasa a formar parte de la presente acta.
En síntesis comenta que de acuerdo al formato de la cuenta exige que se deben estregar frías cifras, entre ellos el
Balance de Ejecución Presupuestario y del estado de la situación financiera de la corporación municipal y de sus
servicios incorporados a su gestión. Acota que su intención con esta cuenta es entregarle a la comunidad
instrumentos o herramientas que le permita generar un mayor juicio a las organizaciones que representan. Agrega
que el presupuesto que se va a analizar es del año 2017 que fue aprobado junto al concejo municipal en el año
2016, de tal manera que este documento es un proyecto o un instrumento de gestión que evalúa si se cumplen los
programas y acciones e inversiones del municipio, pero además se debe dar cuenta del estado de ejecución del
presupuesto, vale decir que si lo que se proyectó en diciembre de 2016 efectivamente se cumplió. Al respecto indica
que en el presupuesto municipal que se aprobó el 2016 se estimó ingresos por dos mil novecientos millones de
pesos que por lo demás se cumplió con creces, porque se llegó a la cifra de tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho
millones de pesos; es decir que en el año se registran alrededor de  quinientos millones de pesos más de los
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presupuestado. Así mismo explica que si analizan los ingresos y los gastos se puede inferir que la municipalidad
presenta o no un déficit, y al respecto señala que los ingresos que efectivamente se percibieron en el año 2017
fueron tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho millones, y que los gastos fueron de tres mil cuatrocientos setenta y
ocho millones; es decir, alrededor de treinta millones más que los ingresos; pero que en el saldo inicial de la caja del
año 2018 la municipalidad tenía noventa y cuatro millones de pesos; por lo tanto habla de una corporación que tiene
un superávit y como sus ingresos efectivos percibidos fueron mayores que los proyectados, se puede decir con
propiedad que es un municipio robusto y que además se han cumplido en un cien por ciento con las acciones, con
las obras y con las inversiones proyectadas. Comenta además que es lógico que durante el año se puedan producir
imprevistos al igual que en un hogar y en estos casos hay tres alternativas, una de ellas es gastar menos o terminar
definitivamente con un programa que se proyectó; la otra es ir a buscar más ingresos, pero que lo que nunca se
puede hacer es quejarse porque representan un testimonio de la incapacidad para poder cumplir con un mandato
que le ha dado la comunidad; por lo tanto, como conclusión los imprevistos fueron superados con una gestión
eficiente para obtener más recursos como se ha presentado en esta ocasión. En seguida procede a señalar cuáles
son los ingresos más importantes. Uno de ellos lo constituyen los Permisos de Circulación donde se recaudaron
doscientos ochenta y tres millones de pesos, pero aclara que la naturaleza de los permisos de circulación es que el
usuario elige libremente la comuna donde se paga; por lo tanto obliga a elaborar estrategias atractivas para
mantener e incrementar estos ingreso, acota que en esto hay muchas cosas que hacer y que durante el año 2017 a
pesar de haber incrementado un 15% con respecto al año 2016 se quedó con la inquietud de salir a buscar más
permisos de este tipo, y para eso se le ha pedido a las empresas que tienen un gran parque de camiones en la
comuna, que nos dejen los permiso de circulación; en el municipio no se quiere que seamos generadores de riqueza
y administradores de pobreza; acota que a veces las empresas utilizan los caminos, en ocasiones se rompen los
puentes, quedan los hoyos, y si se analiza y ve que pagan en otros municipio donde no provocan daño, entonces es
un tema de justicia que se puede equiparar con una acción técnica contundente para persuadir a estas empresas a
que paguen sus permisos en la comuna. Sobre este punto indica que para el año 2018 el municipio se propuso juntar
un cincuenta por ciento más por concepto de permisos de circulación y se han hecho acciones con algunas
empresas y particulares y, solo lo recaudado en el mes de marzo supera los trescientos millones de pesos, es decir,
más de lo que se reunió el año pasado y faltando por percibir el pago de los permisos de los buses y los camiones.
Agrega que el segundo ingreso más conocido por la comunidad son las patentes comerciales, que en el año 2017
reportaron ingresos por alrededor de ciento ochenta y un millones de pesos y que van aumentando
aproximadamente en un diez por ciento cada año. Otro ingreso importante lo constituye el impuesto territorial por el
cual se percibieron ciento once millones de pesos, ese impuesto lo recauda la Tesorería General de la República.
También están los ingresos por licencias de conducir que en el año 2017 aportaron sesenta y un millones de pesos,
aunque la evolución de este ha sido muy lenta y se deberían tomar medidas importantes y apoyar con más recursos
a la Dirección de Tránsito para una mejor gestión hacia los usuarios. Los permisos de construcción que hasta hace
poco era poco conocido y la gente que presentaba los planos de arquitectura y otros antecedentes era muy poca,
acota que los primeros que empezaron a pedir regularizaciones al respecto fueron los bancos para efectos de
aprobar créditos; después empezó el SERVIU, también lo hacían las direcciones de patentes al pedir las recepciones
definitivas y, es un trámite complejo que el municipio ha enfrentado, se ha visitado a muchos y pequeños
comerciantes, y a mucha gente que postula a programas de mejoramiento y de ampliación de viviendas o a los
programas energéticos, y tienen que presentar el certificado de vivienda social que para obtenerlo tienen que contar
con la regularización de la vivienda, y resulta que mucha gente en nuestro país necesita postular a subsidios de
mejoramiento o a uno de ampliación y  definitivamente no pueden por forma, porque no tienen su permiso o su
recepción definitiva; al respecto comenta que le planteó al SEREMI de Vivienda la posibilidad de  volver a una le
como la "Ley del Mono", que daba la posibilidad a la gente de que a través de un plano simple y a lo mejor con una
visita de la DOM y con los comprobantes de pago de los distintos servicios, tener la recepción de sus casas; acota
que hoy día hay una ley simplificada pero con muchos problemas, piden condiciones complejas producto del
incendio que hubo en Valparaíso, desapareció prácticamente la "Ley del Mono" y cada zona tiene sus
características, y desde ese punto de vista insinúa y solicita que en este tema que lo ha conversado con el Diputado
Pérez Arriagada y con el Diputado Cristóbal Urruticoechea quienes se han comprometido a ayudar en este tema
para que la gente pueda regularizar sus casas y postular a los subsidios, principalmente del Ministerio de la Vivienda,
pero que definitivamente no pueden postular porque no cumplen con requisitos básicos como la regularización, y
muchos comerciantes que viven con patentes provisorias tienen una inquietud interminable de que es muy difícil
obtener la recepción definitiva, incluso la vulnerabilidad del ciudadano es tal que como hoy se usa cualquier tipo de
argumentos, hay ciudadanos que sagradamente han tenido un seguro contra incendios y, por esas cosas de la vida
se les ha quemado su casa y el  primer argumento que saca la compañía de seguros es que la casa no estaba
regularizada; también para el crédito hipotecario y para otro tipo de subsidios; acota que de esa manera se forma un
círculo virtuoso porque las personas pagan un derecho a la municipalidad, les solicitamos los permisos de
construcción, los contribuyentes quedan más satisfechos y, lógicamente esto tiene que ser a un nivel determinado
porque las empresas más grandes ya tienen que presentar declaraciones ambientales y otras consideraciones
sanitarias que tienen que hacerlo con el trámite formal y, desde ese punto de vista a través de la Dirección de Obras
hemos estado interactuando con la empresas más grandes que están en la comuna y que tienen el mayor
compromiso de estar con sus recepciones y regularizaciones, y han respondido hasta ahora bien porque a esta
fecha llevamos el doble de lo que se recaudó todo el año pasado y por lo tanto se traduce en más recursos para el
municipio. Agrega que otro tema que algunos municipios han manejado muy bien es la explotación indiscriminada de
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áridos, acota que el municipio por estos derechos obtuvo el 2016 veinticuatro millones de pesos y el año 2017
veintiséis millones de pesos; sin embargo plantea la consulta si esa cifra es real y agrega que se han construido
grandes carreteras y muchos caminos forestales de empresas de áridos que ni siquiera han sacado patente
comercial; entonces se ha creado un departamento de fiscalización, junto al concejo municipal se ha redactado una
ordenanza que reglamenta el cobro y uso de los áridos, que también protege  el eje hidráulico de los ríos porque
aquí también se junta con una consideración ambiental por el hecho que porque no se reglamenta hay empresa que
han terminado haciendo variar el eje hidráulico de los ríos  y nosotros no queremos que uno de los ríos principales
de la comuna, desde donde se extraen muchos metros cúbicos de áridos y no se paga lo que realmente  le
corresponde a la comuna; acota que puede plantearse como una sensación de justicia y así lo es, agrega que hace
un día atrás sostuvo reuniones con empresas forestales y les dijo que también nos podrían ayudar con la nómina de
camiones que llegan de los distintos pozos de áridos, para obtener un control, porque aquí también se puede juntar
un tema de elusión tributaria por no pagar lo que corresponde al municipio; señala al respecto que su impresión es
que el próximo año se va a ver triplicado estos ingresos. Señala además que el principal ingreso del municipio del el
proveniente del Fondo Común Municipal por el cual ingresan dos mil millones de pesos y que se producen porque el
62,5% de los Permisos de Circulación se va a un fondo al cual aportan todas las municipalidades y el estado, en este
caso el municipio aporta a ese fondo ciento ochenta millones de pesos, eso después vuelve convertido en los dos mil
millones de pesos; es decir mientras mejor sea la gestión que se hace con los ingresos propios, el polinomio, la
fórmula del fondo común municipal nos trae mayores ingresos para la comuna y al respecto el incremento general es
de un 10% y con eso el municipio logra superar los ingresos en forma más sustantiva. Finalmente muestra una
lámina que indica un resumen de todos ingresos que se han indicado. En seguida procede a señalar en que se han
gastado esos recursos y en primer lugar comenta que el gasto total ascendió a tres mil cuatrocientos millones de
pesos, que superan en alrededor de trescientos millones de pesos los gastos del año 2015 lo que se explica por
algunos programas que se han ido agregando y que se indicarán más adelante. La corporación municipal tiene que
financiar gastos en personal por mil cuatrocientos millones de pesos; uno de los gastos más potentes del municipio
es el consumo por concepto de alumbrado público donde el año 2014 el gasto fue de ciento cincuenta y tres
millones, el 2015 ciento once millones , noventa y ocho millones el 2016 y ciento siete millones el 2017; luego en la
segunda fila de ese cuadro se muestra para esos mismos años los siguientes valores que corresponde a las cuotas
que se cancelan, porque en el año 2014 se hizo el contrato, con el cual se endeudó el municipio por 10 años y lo
paradojal de eso fue que mientras el Ministerio de Energía ofrecía regalar las luminarias, el Gobierno Regional
también ofrecías planes para regalar a los municipio presentando proyectos y nuestro municipio el año 2014 las
compró en ochocientos cincuenta millones de pesos a diez años plazo. Al respecto comenta que le parece
absolutamente ineficiente el procedimiento porque no se debe renunciar nunca a postular a que los recursos lleguen
a través de los recursos públicos; en segundo lugar le parece ilegal porque un municipio para endeudarse por un
tiempo mayor al período Alcaldicio tiene que pedir permiso al Ministerio de Hacienda y en tercer lugar es que se
decía que las condiciones del ahorro energético era que la suma del consumo mas la cuota no debería pasar la del
año 2014; acota que el año 2014 se gastó ciento cincuenta y tres millones y como el sistema se instaló el año 2015,
durante el 2014 no se pagaba ninguna cuota todavía; el año 2015 el consumo bajó a ciento once millones y hubo
que pagar siete cuotas por cuarenta y nueve millones de pesos por lo que el total alcanzó a ciento sesenta millones,
por consiguiente el consumo aumentó; y el tercer año el consumo fue de 98 millones y ahí ya se pagaron los doce
meses del año, la cuota es con intereses y ya iba en alrededor de siete millones cuatrocientos mil pesos y, se llega a
ciento ochenta y seis millones de pesos; y el año 2017 el consumo salió por ciento siete millones de pesos que
fueron pagados sagradamente porque  si no, no faltan los que piensan que nos pueden cortar la luz del pueblo pero
son contratos diferentes, uno es proveer de energía eléctrica y el otro es la cuota que hay que pagar por esas
luminarias que costaron casi novecientos millones de pesos y en la lámina se muestra con cero cifra porque no la ha
pagado dado que le perece que es ilegal, hay investigaciones que en estos momentos se están planteando en esta
comuna y también Hacienda ya nos dijo que el municipio debía haber solicitado el endeudamiento y, en tercer lugar
porque tampoco le satisface el tema energético a pesar de que FRONTEL dice que si se ha ahorrado, el municipio
tiene diferentes puntos de vista con respecto a este tema y que por muy grandes que sean estas empresas no está
dispuesto a sacrificar el presupuesto municipal por un contrato que le parece va en contra de los intereses
municipales. Comenta que otro de los gastos potentes es el del aseo y en el año 2017 se gastaron doscientos
cuarenta y nueve millones de pesos, su incremento anual es de alrededor de cinco millones de pesos y que si
aumentan las poblaciones el gasto irá en aumento. En el ítem de las Transferencias que consiste en recursos que el
municipio le entrega a empresas públicas o privadas, como por ejemplo los traspasos al Departamento de Salud de
ciento ochenta millones de pesos, cuyo traspaso lo requiere para cumplir con todos sus programas y acciones; el
Departamento recibió ochenta y dos millones de pesos. También se ha transferido recursos a jóvenes, como la beca
creada en el año 2004 y  que financia el cien por ciento del transporte a los jóvenes que estudian en la educación
superior, se entregan cuatrocientos ochenta bonos y que representan la suma de ciento treinta millones de pesos;
también se le transfiere recursos a las juntas de vecinos en lo que se denomina el Fondo de Desarrollo Vecinal
FONDEVE por diez y nueve millones de pesos, por la vía de subvenciones se les transfiere a las organizaciones
comunitarias y de voluntariado por sesenta y cuatro millones de pesos, veinte millones se le entrega a bomberos y
además se les aportó un vehículo y que el producto del cobro de entradas a los festivales fuera íntegramente a esa
institución logrando aumentar sus ingresos en un cuarenta por ciento. Agrega que también se transfiere recursos a
familias, en particular a aquellas que están carenciadas y que requiere un apoyo urgente porque se le gotea su casa,
hay dos formas de aportar, entregarles el zinc o entregarles el cheque; en el municipio se piensa que ellos compran
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mejor que nosotros y siempre han rendido cuenta; el 99% de la gente lo hace, se trata de un bono diseñado hace
años atrás y cada años se entregan aproximadamente ciento cincuenta bonos de habitabilidad precarias de setenta
mil pesos que en el año superan los diez millones de pesos; y otras transferencias sociales que son para
emergencias, exámenes médicos, incendio y otros. Por la parte de Inversión y Estudios se gastaron ciento
veinticinco millones de pesos, se trata de inversiones menores que realiza el municipio con sus recursos propios,
pero la principal responsabilidad del municipio es a partir de este ítem poder tener la cantidad suficiente de estudios
para poder postular fondos al Gobierno Regional, pero para eso hay que tener la arquitectura, la ingeniería y en eso
se inventen los recursos destinados a estudios. Y hay algunos proyectos que se postulan al Ministerio, a
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, al PMU; o sea, hay una gestión también para atraer recursos
a la comuna, de origen ministerial o regional, pero el fuerte del municipio está ligado a la inversión regional. Por
concepto del aporte al Fondo Común Municipal en el año 2017 se gastaron ciento ochenta millones de pesos.
Finalmente muestra un gráfico con un resumen de los gastos liderados por el gasto en personal, las trasferencias a
los servicios traspasados de salud y educación y los demás ya señalados anteriormente.
En cuanto al presupuesto del sector Salud señala que se generaron ingresos de mil trescientos cuarenta millones de
pesos y los gastos ascendieron a mil trescientos setenta y cuatro millones de pesos y un saldo en caja a fines del
2017 de sesenta millones de pesos; por lo tanto también presenta un superávit. El aumento con respecto al año 2016
fue de trescientos veinte millones de pesos. En relación a esto indica que para los permisos de circulación hay que
salir a buscar más vehículos; en los áridos se mejora la ordenanza para controlar más los camiones, en el
otorgamiento de licencias a lo mejor colocar más horas médicas; sin embargo consulta cómo se puede hacer en
Salud y agrega que el principal ingreso se llama Per cápita, que significa que por cada persona que esté inscrita en
nuestras postas el Ministerio de Salud nos paga siete mil novecientos pesos y se hizo la gestión de buscar gente y
ellos decían que estaban un tanto decepcionadas de las postas, el diagnóstico se hizo entre diciembre y enero del
año 2016, y se les ofreció un médico en cada posta y por cuarenta y cuatro horas; estima que fue una de las pocas
postas que tienen un médico por  cuarenta y cuatro horas y además un odontólogo por cuarenta y cuatro horas, lo
que no se ve en otras comunas turísticas por ejemplo. Producto de esto en Trupán y Polcura se inscribieron
quinientas cincuenta y dos  personas, lo que lógicamente hizo aumentar el Per Cápita y llegar a seiscientos treinta y
un millones de pesos y hoy nos sentimos orgullosos de que en cada posta exista además de un equipo inter
disciplinario, cuarenta y cuatro horas de médicos en cada una. Y ahora se le va a pedir a la gente de Tucapel que
también se inscriba más masivamente para que en un mes más cuando se esté inaugurando el nuevo consultorio de
esa localidad, de lo cual tuvo mucho apoyo del consejero regional Patricio Padilla y del Gobierno Regional anterior;
acota que asumió en el mes de diciembre y en enero el Ministerio de Desarrollo Social con una eficiencia notable
recomendó técnicamente el proyecto, lo acompañaron muchos vecinos de la localidad de Tucapel al Gobierno
Regional, se votó, después tuvo que firmar convenio con el intendente, acota que no son cortos los trámites pero
finalmente se consiguieron los trescientos cincuenta millones de pesos para terminarlo, porque ese consultorio lo
dejó licitado el 2011 y estuvo tres años como un elefante blanco porque simplemente no se hizo una liquidación final
del contrato y se estuvo a punto de perder una obra de más de mil cuatrocientos millones de pesos porque no se
hicieron procedimientos administrativos y hoy no solamente se quiere tener una bonita infraestructura sino que
también todo el equipamiento nuevo, están certificadas las redes de oxígeno y todas las redes necesarias para que
funcione el consultorio; se está conversando con la Dirección Provincial de Salud porque se quiere además agregarle
tele medicina, partiendo con la dermatología y los temas cardiológicos; eso nos obligó a hacer gestiones como
mejorar el internet y una serie de cosas necesarias para poderle ofrecer el servicio a los habitantes; una vez que esto
esté funcionando, ojala el treinta de mayo, nos acompañen en la inauguración, el municipio va a salir a buscar a la
gente pero con una oferta de servicios claro para esa hermosa e histórica localidad de Tucapel. Reitera que los
ingresos eran de mil trescientos cuarenta millones de pesos y el per cápita de seiscientos treinta y un millones. La
transferencia de la Municipalidad fueron de ciento ochenta millones de pesos y las transferencias del Ministerio de
Salud a través de 29 convenios en todas las disciplinas médica como: Vida Sana, Medicamentos, etc.. Estos
recursos se destinan a personal que fue de mil veintiocho millones de pesos cuyo incremento respecto del año
anterior fue de noventa millones de pesos y básicamente se traduce en horas médicas y odontológicas; acota que
solo en horas médicas se aumenta de 77 a 160 horas. Otros gastos operacionales por doscientos setenta y nueve
millones de pesos, principalmente para medicamentos y las transferencias que se hacen a través de este
departamento a terceros mediante un bono de salud que se diseñó en marzo del año pasado por un convenio de
imagenología del Laboratorio Central que fue licitado y el municipio aporta la diferencia a la gente para que se
practique los exámenes médicos, el año pasado se estregaron ciento cuarenta bonos de aproximadamente cien mil
pesos cada uno, que es el copago que requiere la gente para estos exámenes y muchas veces adelantarse a una
enfermedad terminal o bien tener la tranquilidad de estar saludable y, muchas veces el sistema público no tiene la
capacidad de poder responder ante estas situaciones. Agrega que el desafío es que este esfuerzo importante que
hace el municipio de aportar recursos para exámenes e interconsultas tenga una correspondencia del Ministerio de
Salud y puedan colocar a esos pacientes que están en estado grave colocarlos en una posición tal que reconozca el
interés del municipio y que a estas personas se les pueda dar una prioridad especial; estima que es un bono
tremendamente humano además que vale la pena tener un metro menos de veredas u otras cosas porque es
importante tener un odontólogo o un médico y tener una posta abierta en horarios que no se tenían; además que ese
mismo departamento de salud pueda proporcionar un bono que financie un copago que requiere una persona y
principalmente referida a una interconsulta; acota que generalmente en las cuentas públicas se habla del cemento,
del área verde y que lógicamente las acciones deben tener un componente humano que genera un impacto y que
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sintonice con los intereses de gente que vive muy alejada de los centros urbanos y que requiere de una prestación
tan eficiente como aquella que vive en los centros urbanos. Así mismo presenta un detalle de los gastos del
presupuesto de Salud, esto es, Gastos en Personal, los Bienes y servicios de consumo y las transferencias a
terceros.
En cuanto al área de Educación señala que constituye un tema complejo y donde los Ingresos Totales son de cuatro
mil novecientos cuarenta y nueve millones de pesos, que se compone de los siguientes conceptos: acota que en el
año 2017 habían 1720 estudiantes  por los cuales el Ministerio de Educación envía una subvención por cada alumno
según sea de enseñanza básica o media, prioritarios, etc., pero lo que ingresa por esta vía son de tres mil
setecientos veintinueve millones de pesos; la municipalidad les hizo una transferencia de recursos de ochenta y dos
millones de pesos. Por otra parte agrega que hay un fondos que se genera por un convenio con el Ministerio de
Educación que se llama Fondo de Apoyo a la Educación Pública que alivia en gran parte la situación compleja de los
municipios, por trescientos setenta y dos millones de pesos; y hay una ley para la Subvención Educacional
Preferencial que aportó ochocientos diez y siete millones de pesos. El resumen de esto indica que del total de
ingresos la subvención aporta un 70%, la SEP aporta el 16% y el FAEP un 7%. Por su parte, los gastos de
Educación por cinco mil cien millones de pesos superan en un poco más de cien millones de pesos a los ingresos y
que si se le agrega el saldo en caja se concluye en que ese departamento pasa permanentemente con una "Deuda
flotante" de alrededor de noventa millones de pesos. Explica que también en este tema hay que buscar formas para
mejorar los ingresos pero eso es cada vez más complejo y que atañe en general al sistema de la educación pública y
con temas que tienen que ver con la natalidad y con los resultados del SIMCE, que muchas veces hace muy difícil
evitar el éxodo de alumnos; pero se están haciendo acciones para retenerlos y que tienen que ver con las
emociones, porque hoy lo que tiene que entender la sociedad es que los procesos cognitivos y de aprendizaje no
nacen como formalmente se hacía, sino que hoy día nacen básicamente de las emociones que sienten las personas
y a partir de ahí tienen mejores posibilidades de enfrentar los aprendizajes. Continúa señalando que el Gasto en
Personal fue de tres mil seiscientos ochenta y ocho millones de pesos. El SEP también aporta para gastos en
personal con quinientos veinte millones de pesos; el FAEP también con cincuenta y dos millones de pesos que
generalmente constituyen cotizaciones previsionales que la ley faculta que se paguen por esta vía. Y Bienes y
Servicios por seiscientos cincuenta y dos millones de pesos. Además muestra algunas iniciativas financiadas con el
SEP por ciento setenta y siete millones de pesos, como por ejemplo para giras regionales, el internet de las
escuelas, material de enseñanza, talleres deportivos, culturales.., Y el FAEP, que aportó setenta y cuatro millones de
pesos para iniciativas dentro de lo cual se ha dado prioridad al transporte escolar, a las giras pedagógicas para los
octavos y los terceros medios, donde muchas veces los alumnos de las escuelas municipales ven con cierta
nostalgia como otros colegios tienen giras en octavo básico o en terceros medios; el municipio ha extendido la
gestión hacia algunos municipios que puedan ofrecer un aprendizaje, se ha transversalizado esto con los profesores
y el último viaje pedagógico fue a la ciudad de La Serena, donde los niños además de tener la alimentación, buses y
guías turísticos, también se les a pagó a todos ellos los pasajes en avión (más de trescientos) desde Carriel Sur en
Concepción hasta el aeropuerto en La Serena y lo mismo al regreso. Comenta que la experiencia fue impresionante
para los jóvenes que va a conocer las bondades culturales de una ciudad que también es conocida y que tiene
historia y, al mismo tiempo poder subirse a un avión, cosa que muchos jóvenes de esta comuna no han visto esto
nunca y lógicamente es una emoción que va a quedar para toda su vida; agrega que uno en la vida se va formando
con experiencias negativas y con experiencias positivas; las negativas tiene que lograr las herramientas para
reconvertirlas en enseñanza y mirar hacia el futuro con confianza, y las experiencias positivas tienen que amortiguar
a aquellas negativas. Indica que se siente feliz por el hecho que existió mucha sintonía porque este tema fue
planteado a los profesores y fue acogido no solamente como un viaje sino como una verdadera actividad pedagógica
en la cual los alumnos aprendieron, sacaron bonitas experiencias; por lo tanto da los agradecimientos a los
docentes, a los directores de los colegios, a los que acompañaron a los jóvenes para poder concretar esta gira con
todos los alumnos de octavo y de tercero medio. Señala que este año se va a probar con otra iniciativa interesante y
que tiene que ver con el idioma inglés; acota que hace tres semanas se reunió con el Departamento de Asuntos
Estudiantiles de la embajada de Estados Unidos y les planteó que quería acceder a un programa que tienen ellos y
que garantiza, a través de un importante porcentaje de asistencia, el que los niños en trescientas cincuenta horas
salen hablando inglés; agrega que este programa va acompañado también  con pasantía en Oregon a los mejores
alumnos y en otras universidades norteamericanas, donde además tienen un curso de literatura hispano americana,,,
indica a demás que hasta ahora se está en conversaciones con el instituto norte americano y con INACAP por las
carreras de inglés, se está hablando con la gente que diseña los módulos de aprendizaje, porque está comprobada
la efectividad para el habla y se va a comenzar este año; agrega que hay una red de profesores de inglés que está
acompañando en la comuna y que lo ha ido compatibilizando con días de campo en inglés, con días interactivos en
inglés y, si van cumpliendo todas estos módulos, esta malla extra curricular, nos va a permitir entregarles a los
alumnos que salen de nuestros establecimientos educacionales la posibilidad de manejar el idioma inglés aquí en
cualquier parte del mundo. Por otra parte indica que se tiene que enfrentar el tema de la PSU, para ello ya se
empezó con los segundos y terceros medios porque no da resultados empezar en cuarto medios, y se está
financiando a los alumnos que estén interesados en ese tema; agrega que en eso ha tenido el apoyo del liceo de la
comuna para que los jóvenes puedan enfrentar ese desafío.
Por otra parte indica que la cuenta también tiene que ver con la mirada al futuro y, agrega que Huépil es un pueblo
con doscientas veinte cuadras aproximadamente, que en el año 2001 tenía siete cuadras pavimentadas, más las
carreteras. Se pavimentaros doscientas; del 2003 al 2012 nos quedaban algunas que se pavimentaron y que recién,
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hace una semana, se inauguraron; calle Diagonal, que une el pueblo con el camino Huépil Trupán Polcura, y una
calle que está en el poniente de Huépil, en el sector Los Sauces y que también se acaba de terminar. Esas dos
calles significaron una inversión para Huépil de seiscientos cuarenta millones de pesos. Señala que el orígen del
financiamiento de estas calles fue de origen regional, aclara que estas iniciativas eran su sueño desde años atrás y
que en esta ocasión se aprovecharon nuestros propios proyectos de ingeniería, hubo también una agilización del
intendente y los consejeros regionales, Jorge López y otros que  apoyaron y, finamente se concretaron estas dos
calles con financiamiento regional. Agrega que aún quedan algunas calles y se cuenta con el 95% pavimentado y
para esas pequeñas calles pendientes hay que cumplir en primer lugar con el saneamiento sanitario básico y otras
con el saneamiento de títulos. El saneamiento sanitario se está haciendo a través del programa denominado
"Acciones concurrentes", postulando al Ministerio del Interior a través de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo. En Tucapel este año se pavimentaron Calle Ronald Ramm, Covadonga, Condell, Esmeralda, Los
Lagos y Estadio, con una inversión total de ochocientos cincuenta millones de pesos.  se está trabajando con el
Ministerio de la Vivienda básicamente una calle, la calle O´Higgins que tiene alrededor de veinte cuadras y la calle
que está al lado de la escuela, Rústico Molina (veinte cuadras); explica que el municipio para potenciar un buen
proyecto urbano debería aspirar concretar ambas arterias, acota que con la postulación de la primera parte de la
calle O´Higgins nos fue  bastante bien, con un tramo interesantísimo es la mitad de la avenida, y se logró ante el
Ministerio de la Vivienda colocarle como obras de arte ciclo vías de dos metros de ancho, áreas verdes y,
lógicamente el octubre se postulará la segunda parte, de tal manera que la entrada a la localidad de Tucapel va a ser
preciosa desde el punto de vista urbano y le va a permitir a esas personas circular por una calle interior provista con
una cómoda ciclo vía, lo que de da un estándar urbanístico interesante a esa localidad. En cuanto a Rústico Molina
se va a tener que hablar con los consejeros regionales, además se está tratando de conseguir la admisibilidad con el
Intendente y además necesita concurrir al Ministerio de Desarrollo Social para posteriormente encargarse de
conseguir la recomendación técnica, el RS para que posteriormente los consejeros regionales le asignen los fondos
respectivos. Respecto de la primera etapa de la calle O´Higgins en uno año y medio o dos estará terminada y la
segunda etapa se espera terminarla en octubre. También se está postulando las calles Talcahuano, El Bosque,
algunos pasajes que están como pavimentación participativa desde hace tiempo y que tienen menos puntaje por
parte del Ministerio de la Vivienda, pero se va a gestionar para que en un horizonte cercano puedan salir y, como son
fondos ministeriales no se le puede asegurar a la gente con exactitud porque va a depender de la gente que postula
al concurso y del puntaje, pero no son sueños o simplemente objetivos que están en el aire sino que proyectos
aprobados en el SERVIU con el ahorro de los vecinos, con el aporte del municipio que se espera concretarlos en el
menor tiempo posible. Agrega además que en Trupán lamentablemente durante cuatro años no se incentivo la
postulación a proyectos de pavimentación participativa y se le dijo a los vecinos que no podían postular si no había
alcantarillado y, eso no es así, y de hecho el municipio en Trupán antes del año 2013 se pavimentó la calle 18 de
septiembre, la calle Manuel Rodríguez y la calle Alejandro Pérez que vino a formar parte de la trama del camino
Huépil, Trupán, Polcura y en Trupán Alto rápidamente en el año 2017 se juntó los recursos a través de fondos
Ministeriales (para pavimentación participativa) y a los Fondos de Desarrollo Regional y a los de Trupán bajo se ha
notado que les ha faltado organizarse y no le cabe la menor duda que se les va a invitar y se les va a ofrecer un
programa que someterá próximamente ante el Concejo Municipal, para poder subvencionar a los comités de
pavimentación participativa y en aquellos lugares que tengan menor densidad no se pague más de cincuenta mil
pesos por familia; es decir, si en la cuadra hay tres casas lo que se les puede pedir en ciento cincuenta mil pesos, o
sino nunca se va a poder pavimentar esas localidades y, sin duda esa inversión, que puede verse importante por
parte del municipio tiene sus dividendos a través del los recursos y el trabajo que se genera con ello. En Polcura es
lo mismo, en el año 2017 se gastaron ciento veinte millones de pesos en los proyectos de ingeniería de todo el
pueblo; además ese año se pavimentó la calle Ricardo Claro para unir un sector de Los Laureles que se había
pavimentado algunos años atrás, con la escuela; al mismo tiempo se consiguió un PMU que tiene que ver con
veredas por cuarenta millones de pesos y, también se les va a ofrecer la pavimentación participativa.
En el tema de las edificaciones públicas el intendente hace una semana envió al Ministerio de Desarrollo Social el
proyecto del Edificio Consistorial por cuatro mil cuatrocientos millones de pesos, de aquí a cuatro meses  se debiera
obtener el RS para luego conseguir en el Gobierno Regional el aporte correspondiente y que beneficiará no solo a
los funcionarios sino que principalmente a la gente que concurre al municipio. También está el proyecto del teatro de
Tucapel por doscientos treinta y siete millones de pesos y al cual el intendente también le dio la admisibilidad; se
están construyendo jardines de la JUNJI en Huépil por mil cuatrocientos millones, con fondos ministeriales y que
forma parte de las metas presidenciales, se trabajó arduamente con ellos en  las fichas sociales. El Liceo de
Tucapel, sobre lo cual comenta que cuando asume en la comuna habían dos cosas que se debían enfrentar
rápidamente, una de ellas  era el "elefante blanco" del consultorio con ciento cincuenta millones de pesos  con lo cual
se está terminando y el otro era la escuela de Tucapel que se había quemado hace algunos años y que era la única
que no se reconstruía, comenta que se entrevista con la gente del Ministerio de Desarrollo Social quien indica que
para ese proyecto se estaba a punto de firmar el RS, pero resulta que la política educacional es que en este tipo de
escuelas se curse hasta el sexto básico; sin embargo como alcalde renunció a ese proyecto porque Tucapel tiene
mucha historia y no quiere perder una institución y, en ese momento tuvo que preferir un camino largo pero evaluar
un Liceo y este año empezó el primero medio, en junio lo va a reconocer el Director Provincial de Educación, falta la
subvención, se ha estado asumiendo ese costo, hay que cumplir con un multitaller que se va a hacer y el otro año se
cursará el segundo medio y de aquí a cuatro años la localidad de Tucapel va contar con otra institución que es el
Liceo. Acota que la sensación que tiene es que muchas veces la gente prefiere las instituciones que las
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construcciones. También está el CESFAM de Tucapel que ha sido explicado latamente; el Centro Geriátrico, que
empieza a funcionar ahora en mayo, pero al cual hubo que hacer una serie de arreglos en la piscina con un aporte
de diez millones de pesos a un proyecto que viene desde hace mucho tiempo y que fue promovido por la Sra.
Magaly Jara, su madre. para Trupán y Polcura se tiene contemplado para el próximo año lo que son los almacenes
farmacéuticos que no son lo mismo que las farmacias populares, sino que se hace una ordenanza y se coloca
cuánto es la prestación de cada servicio, cuánto vale un medicamento y si la gente quiere recurrir a eso lo hace con
los mismos precios que se compran en  los laboratorios de tal manera que la gente de esas localidades, además de
tener médicos y odontólogos en la posta, puedan adquirir un remedio en la parte  más cercana sin tener que viajar a
Huépil o a Los Ángeles, comenta que hay que ponerse en el caso y tener un poco de empatía con la gente que vive
en lugares más alejados. La  plaza de Huépil ya se fue en la glosa presupuestaria, se hicieron gestiones con el
concejal Córdova, se viajó a la ciudad de Santiago y en ese momento el Senador Harboe se comprometió a hacer
las gestiones para que quedara en la glosa del presupuesto del Ministerio de la Vivienda y hoy día está, pero le va a
pedir al Ministro Monckeberg  o a su subsecretario que pueda agilizar este tipo de licitaciones para tener una linda
plaza que debería estar terminada en un plazo máximo de dos años. También se está construyendo un espacio
cívico en un sector denominado Nuevo Amanecer por cuarenta millones, está en plena etapa de ejecución,
básicamente validado por el Departamento de Seguridad Pública. Ya se cuenta con el diseño de la plaza de Trupán
que costó treinta y tres millones de pesos, se está iniciando y ahora hay que postularla a fondos ministeriales.
También se ha querido darle dignidad a los campos santos, se va a remodelar el cementerio de Trupán, se
consiguieron los fondos y se firmó el convenio por treinta y cinco millones de pesos, básicamente consiste en el
cierre del cementerio y una pérgola. Lo mismo en el cementerio de Polcura. En cuanto a los espacios deportivos y
vecinales señala que hace cuatro años atrás se hicieron cuatro estadios, los cuatro iluminados y que ahora en toda
la comuna se les va a construir camarines por treinta millones de pesos con financiamiento regional y otros. Aclara
que los FRIL son fondos de asignación regional de alrededor de cincuenta millones de pesos que los consejeros
regionales tienen alguna disposición y disponibilidad para hacerlo. Estos camarines se va a estar ejecutando
aproximadamente en un período de doce meses. Agrega que también se hizo una sede social en Unión Porvenir con
fondos regionales por cuarenta millones de pesos y que inaugurada hace dos meses. En polcura se va a proponer
construir una multicanchas cerrada e iluminada, se va a hacer un proyecto al cual converja el Departamento de
Salud, Seguridad Ciudadana y la Oficina de Deportes para diseñar equipamientos deportivos en cada barrio donde
haya aproximadamente cien a ciento cincuenta viviendas, se están buscando terrenos para eso en el sector
poniente, y la tipología va a ser básicamente pasto sintético y en algunos lugares donde ya existe la cancha, se va a
techar, va a ser una asunto participativo concursable que se va a financiar a través de estrategias FRIL y otras
estrategias de la glosa ministerial para poder dotar a los barrios de buenos equipamientos deportivos y, hacer barrios
activos.
En el tema del medioambiente comenta que se dejan aproximadamente veinte toneladas de basura en la calle
porque la gente ni siquiera cuenta con un contenedor y como los que usan no son herméticos abundan las moscas
que ocasionan problemas ambientales; al respecto el Gobierno Regional aprobó ciento cincuenta millones de pesos
y, a todas las personas de las localidades urbanas de la comuna, por cada familia se les va a regalar para el día del
medioambiente un contenedor con toda la normativa sanitaria para que quede menos basura en la calle y no
proliferen vectores dañinos para la salud. Al mismo tiempo se va a tener que controlar la población canina y entre el
año pasado y este año se van a hacer tres mil quinientas esterilizaciones, más de lo que se ha hecho en quince
años, se les va a instalar un Chip para saber quién es el dueño y otros aspectos relevantes. también se conectó la
población de Los Cipreses al alcantarillado con un costo de cincuenta millones de pesos. Además se están
trabajando los PMU y al respecto se reunió con el subsecretario y se va a priorizar hacia el sector rural en el tema de
los pozos profundos y en el tema de las soluciones sanitarias, acota que no es posible seguir invirtiendo tanto en
camiones con agua de mala calidad en vez de buscar cómo le financiamos en el campo los pozos profundos y que
además de tener ese vital elemento puedan tener proyectos de orden productivo o de emprendimiento.
En el tema de Vivienda se construyeron mil quinientas viviendas  y agrega  que la comuna se convirtió en una de las
comunas con el menor índice de hacinamiento en Chile (3.6 habitantes por casa), y sin embargo el último subsidio
que se aprobó fue "Los Castaños", el año 2011 se trabajó en eso, pero lamentablemente se fueron mareando en el
camino, ese programa se terminó el año pasado; se hicieron las coordinaciones necesarias con  FRONTEL, con la
Dirección de Obras, con los servicios sanitarios y con el SERVIU para poder entregar las escrituras a esta gente que
había esperado por tanto tiempo; entonces eso nos permite seguir porque durante cuatro años no se postuló ningún
subsidio habitacional, porque si  se postula y luego se pierde, por lo menos se habría hecho el empeño, Y acota que
lo dice a pesar de a algunos le pueda parecer negativo, que es una indolencia tremenda mantener a personas
organizadas en grupos, muchas veces con los ahogos, sin hacer un esfuerzo real por postularlo a fondos sectoriales
que le permiten el sueño de toda una vida y la oportunidad de tener una vivienda propia; por lo tanto, acota, nunca le
van a faltar energías que, por más solemne que sea el acto, de cuestionar la indolencia y que lo dice
responsablemente antes esta audiencia. Agrega que hoy día se ha diseñado un programa para Huépil, uno se llama
3x1, indica que en el municipio no ve el tema desde la galería y tampoco se dice que este es un tema del SERVIU y,
en esto quiere agradecer a todo el concejo porque se le planteó la idea  que el por cada tres UF que ponía un vecino,
el municipio iba a aportar  también una UF; este años se van a gastar ochenta millones de pesos y se obtuvo la
unanimidad del concejo y nadie se opuso a un proyecto de esta naturaleza aun teniendo imprevistos que enfrentar,
porque según  el Decreto 49 del Ministerio de la Vivienda la gente postula con 10UF, equivalentes a doscientos
setenta mil pesos, y se interiorizan en la fórmula que tiene el Ministerio de la Vivienda, donde se le agrega puntaje
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por el registro social de hogares, se le agrega el ahorro, se llega a la conclusión de que si postula con 10 UF va a
estar 15 o 20 años y nunca se va a ganar el subsidio. Por eso se escucha permanentemente en televisión que hay
gente que está desde hace 10 años postulando a subsidio. Acota que a la gente hay que aconsejarle que el ahorro
es más y la verdadera posibilidad para que a través de este Decreto en una comuna como esta está en mejorar los
ahorros; y por eso nos hemos involucrado y de hecho mañana se van a trasferir a trescientas veinte cuentas del
Banco del Estado, siete UF para cada una para origina este programa 3x1 que está seguro que si no es a la primera,
lo sacarán a la segunda postulación. Acota que a esto le llama Inversión Social porque por cada trescientas casas si
se inviertes cien millones, retornan a la comuna en inversión  habitacional siete mil millones de pesos, además de los
que significa para la familia obtener el sueño de toda una vida; agrega que esto se ha hecho con amor
principalmente, más que con tecnicismo, con amor. Pero si se ha ido conociendo cada comité que va faltando como
el Comité España, el Comité Huépil, y hay otro que quiere instalarse en terrenos que tiene el SERVIU, es más chico
se llama Comité Los Robles, y se lo va a plantear al concejo seguramente a fines de año y que además de aportar
con la gestión de obtener los terrenos ante el SERVIU, que son gratis, pero también colocarles un incentivo al
ahorro, sabe que va a contar con el apoyo de este concejo del cual a algunos les ha hecho críticas que a algunos les
puede parecer ácidas, viene a hacer un reconocimiento público que en materias de importancia, donde está en juego
los destinos de la comuna siempre ha existido un disposición positiva de todo el concejo y para quienes le pide un
aplauso del público. Agrega que en Trupán está el Comité Vista Hermosa y se ha llegado al cálculo que en Trupán y
Polcura hay que depositarles para que compren los terrenos y eso aproximadamente son 10 UF; eso se está
trabajando y una  vez que esté presentable técnicamente se le va a proponer al concejo municipal. En Polcura está
el Comité Los Avellanos (10 UF por familia), El saneamiento del Comité Santa Elvira que se está haciendo con
Ferrocarriles y con Forestal Arauco. Comenta que es increíble que con ferrocarriles nos ha costado más que con
Forestal Arauco y eso que es una empresa que tiene una relación fiscal y ha sido imposible y, por eso a la gente de
esa empresa le va a pasar como el dicho del perro del hortelano " que no come ni deja comer", porque no entregan
los terrenos en comodato, no lo entregan a la vivienda y al final los terrenos vana a terminar todos tomados y, desde
ese punto de vista a lo mejor va a tener la posibilidad de conversarlo más adelante con el Diputado Pérez, que tiene
buenos contactos con esa empresa. Y en Tucapel se tiene una gestión que hacer de subdivisión y enajenación de un
terreno municipal para el Comité Por Nuestros Hijos y el Comité Creciendo Juntos por Nuestras Familias, nos hemos
propuesto poder trabajar todos estos proyectos, no solamente postularlos sino que también ganar los subsidios de
gran parte de ellos.
Finalmente quiere excusarse con algunas organizaciones que le han cooperado en cualquier cantidad de proyectos
que parecen más chicos y que la verdad es que no puede mencionarlos  todos en esta cuenta, pero para ellos han
tenido fines trascendentes. También se excusa con algunos funcionarios que en esta acción cuando habla de los
áridos se requiere de los departamentos de finanzas, el apoyo del Juzgado de Policía Local, muchas veces el apoyo
de la Dirección de Obras, o sea que en estos temas si no hay un equipo técnico afiatado, definitivamente no se saca
nada, y aquí va a indicar un testimonio que lo va a hacer como si estuviera en su casa y que hoy quiere trabajar con
todos los funcionarios porque nos une un objetivo común que es el progreso de la comuna; así es que tenemos
muchos sueños, se va a atraer muchos fondos externos, se le va a pedir apoyo a los consejeros regionales y
parlamentarios presentes; se van a centrar nuestras prioridades en el tema del agua; en el tema de la Vivienda se
quiere conseguir quinientos subsidios habitacionales y quinientos de mejoramiento, ampliación y energía. Eso
significa una inversión en la comuna de aproximadamente diez mil millones de pesos, que sumada a otros proyectos
da de aquí a tres años una inversión aproximada de quince mil millones de pesos. Acota que eso requiere
comprensión porque para conseguir estas cosas hay que viajar mucho y sin embargo la gente quiere que uno esté
siempre en la oficina y esté disponible para el menor tiempo que se pueda, agrega que es un Alcalde que no tiene
problemas que lo paren en la calle o fuera del gimnasio bicentenario y que le expliquen sus problemas, agrega que
ha tratado de atender a mucha gente, el año pasado atendió a mil seiscientas personas y de ellas setecientas le
pidieron trabajo, pero eso es imposible y además trescientas pidieron soluciones habitacionales y eso es posible,
oros pidieron bonos de exámenes y se inventó un bono de salud pero ha dicho que la mejor forma, la receta para
que la gente tenga trabajo es volver a retomar el nivel de crecimiento que tuvo esta comuna años atrás y que se ve
gráficamente en el índice de pobreza que publica el CASEN, llegamos a un 22% y hoy estamos en un 29%, hay que
bajar esto y la fórmula en Vivienda es fundamental y, de esta forma se puede disminuir el nivel de pobreza, se puede
generar más trabajo, podemos hacer una comuna más viva, que en eso estuvo, en eso está y en eso estará, espera
en Dios tener salud tener comprensión por parte de la gente, también tener comprensión por parte de su familia y
que Dios le entregue la sabiduría para poder buscar la forma más inteligente del financiamiento de estos proyectos y
estar a la altura de lo que esta bella comuna demanda. Finalmente agradece a la audiencia por su asistencia.
Luego de estas palabras se proyecta un video con audio e imágenes que da testimonio de cada una de las acciones
más relevantes que ha expuesto el Sr. Alcalde. después de ello se cierra la sesión a las  21:15 horas


